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"2016, Año del Generalisímo Jose Maria Moreios y Pavón"
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LlC. HUMBERTO RUlZ MOLlNA
Encargado de la Delegación Federal de la
SEMARNAT en el Estado de Sonora
Paseo del Rio y Comonfort
Centro de Gobierno,
Edificio Hermosillo, 2° Nivel, Viila de Serie
C. P. 83270; Hermosillo, Sonora
Presente

SU BSECRETARiA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBfEN’I‘AL

IHRFCClÓN GENERAL DE ¡VONA l EDERA!
MARÍI [MG ¡ERRESTRE Y AMBIENTES C081 EROS

SGPA—DGZFMTAO mi‘35 ¿É? 115

Expediente: 53114599
16.278.714.1.13—216l2000

Bitácora: 261KW-0107105/15

Ciudad de México,
38 ¡{jm f???

Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado los resolutivos números 5 ¿a? ¿í ¡15
y 5; er ¡15. por los que se autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la
concesión y se modifican las bases y condiciones de te concesión DEEP-981105,
respectivamente, a favor de Gabriel Vázquez Rendón respecto de una superficie de
697.64 m2 de zona federal marítimo terrestre ubicada en avenida Serdán entre calles 25
y 26, piaza Centenario, coionia Centro, Guaymas, munioigi de Guaymas estado de
Sonora, así como el oficio número SGPA-DGZFMTAcu ¿e tenía ¡2015, que contiene
el Acuerdo de ajuste de coordenadas, a efecto cie obtener su apoyo y notificar ias
mencionadas resoluciones dentro de un termino de 15 días posteriores a su recepción,
salvo que usted advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme
a lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Mucho agradecere que en apoyo de esta Dirección General el acuse del resolutivo de la
prórroga de concesión sea turnadc e esta unidad administrativa dentro de los cinco dies
posteriores a su notificación.

Le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. N0 REF-¿LECCIÓN
LAÉIRECTORA ENERAL

««««« Wait rie
LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

cop. Q.F.B. Martha Garcíarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestión para ¡a Protección Ambiental; Para su conocimiento.
Licr Gabriel Mena Rojast« Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones; Para su conocimiento.
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de la FROFEPA. Para su conocimiento.

¿c

Levene/mg;.....

Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


Clic
k t

o B
UY N

OW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o B
UY N

OW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


, RESOLUCÏÓN QUE MODIFICA LAS
BASES Y QONDICiONES DE LA
CONCESÍON DGZF«981I05
EXP: 53114599
C. A: 16.278.714.1 13-2161200?
NÚMERO DE CONTROL "3 ¿aa ¡15e aweaaewgr

Elcïil‘ ¿55.3%

Ciudad de México, 3 Ü SCT ZÜÏS

Visto el estado de los autos que integran el expediente administrativo 53/14599 se emite
la presente Resolución Administrativa

il.

ll!-

RESULTANDO

El 7 de septiembre de 2005, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturaies por conducto de ia Dirección General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros otorgó a favor de Sergio Armando Campa
Barreto et Titulo de Concesión DGZF—QB’i/OS respecto de una superficie de
697.64 m2 de zona federai maritimo terrestre, localizada en avenida Serdán entre
catles 25 y 26, plaza Centenario, coionia Centro, Guaymas, municipio de Guaymas,
estado de Sonora, para uso de fuente de socias, instalación de juegos mecánicos
(parque infantil), con una vigencia de quince años.

En fecha :3 5} 3€? 3332i Secretaria cie Medio Ambiente y Recursos Naturaies
por conducto de la Dirección General de Zona Federai Marítimo Terresire y
Ambientes Costeros emitió la resolucion número ¿É ¿3 a; en cuyos
términos se autorizó a Sergio Armando Campa Barreto ia cesión de derechos y
obligaciones derivados del Titulo cie Concesión DGZF 981/05 en favor de Gabriel
Vázquez Rendón

Sergio Armando Campa Barreto y Gabriel Vázquez Rendón señalaron como
domicilio para oír notificaciones y recibir documentos el ubicado en Aguamarina
No. 412, colonia Las Delicias, localidad de Guaymas, C. P. 8542?, municipio de
Guaymas, estado de Sonora.

No obstante lo anterior se considera como domicilio para los mismos efectos el de
la ubicacion de la superficie concesionada.

CQNSIDERANDO

PREMERO.- La piaya marítima, la zona federal maritimo ierrestre y los terrenos ganados
ai mar, son bienes del dominio público de la Federación, sujetos exciusivamenle a la
jurisdicción y competencia de los Poderes Federales, cuya administracion, control,
vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturaies, por conducto de la Dirección General de Zona Federal
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tatiana.eslava
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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RESOLUCIÓN QUE MGDIFSCA LAS
BASES Y cosmolones DE LA ,
concesróm ÜGZF-981I05
exe: 53114599
c. A.: 1a.273.714.1.13u21srzooo
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Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, facultada para modificar ias bases y
condiciones de las concesiones otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de
dichos inmuebtes; lo cuai tiene su fundamento legal en lo dispuesto por ios articulos 32 bis
fracciones Vlil y XXXIX de ia Ley Orgánica de la Administración Pública Federat; 3
fracciones El y lll, 6 fracciones ll y IX, 7 fracciones IV y V, 8, 9, 15, 16, 58, 73 y 120, asi
como primero, segundo y séptimo transitorios de la Ley General cie Bienes Nacíonaies
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004; 30, 31 y 34 dei
Reglamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vias Navegabies, Playas.
Zona Federat Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 59-A, 83,
85, y 86 de ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones i y XlV del
Reglamento interior de esta Secretaria, así como ei ACUERDO por el que se daa conocer
el formato único de trámites de solicitud para ei uso y aprovechamiento de pieyasi zona
federai maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o e cuaiquier otro depósito formado con
aguas marítimas, competencia de [e Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y
se establecen ias medidas de simplificación administrativa que se indican, pubiicado en el
Diario Oficiai de la Federación el 8 de febrero de 2011.

SEGUNDO.- Dei análisis realizado por la Dirección General de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros al expediente administrativo en que se actúa se constató
lo siguiente: ‘

i. Ei 7 de septiembrecle 2005, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturaies, por conducto de la Dirección Generei de Zona Federai Maritimo
Terrestres y Ambientes Costeros expidió a favor de Sergio Armando Campa
Barreto el Título de Concesión DGZF-981/05 con una vigencia de 15 años
contados a partir det 28 de octubre de 2005 fecha en que se entregó dicho Titulo
por lo que actuaimente se encuentra vigente

il. En fecha ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturaies por conducto de la Dirección General de Zona 'Federei Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros emitió la resolución número ¡15, en
cuyos términos se autorizó a Sergio Armando Campa Barreto la cesión de
derechos y obiigaciones derivados del Título de Concesión DGZF-981IOS en favor
de Gabriel Vázquez Rendón

En virtud de lo anterior y en aras de dar certeza jurídica al titular de los derechos y
obligaciones dei Tituio de Concesión ta Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a través de la Dirección General de Zona Federat Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros
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RESOLUClÓN QUE MODlFlCA LAS,
BASES Y CONDlClONES DE LA
CONCESIÓN ¡3629981105
EXP: 53114599
c. A.: 16.278.714.1.13-21612000
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RESUELVE:

PRIMERO: Se modifican las bases y condiciones del Titulo de Concesión DGZF-QS‘i/OS
en virtud de lo cual, para todos los efectos legales a que haya lugar se tiene por
concesionario a Gabriel Vázquez Rendón.

CUARTO.- La presente resolución forma parte de la concesión mencionada ai rubro, por lo
que Gabriel Vázquez Rendón está obiigado a dar cumplimiento a todas y cada una de las
obligaciones que se deriven de la misma.

QUINTO: Con fundamento en ios artículos 35 y 36 de ia Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, notifíquese le presente Resolución a Gabriel Vázquez Rendón. actual
titular de la Concesión DGZF-981/05, en el último domicilio señalado para tales efectos; con
fundamento en los artículos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se
habilílan los dias y horas hábiles necesarios para el desahogo de dicha diligencia.

SEXTO: Con fundamento en ei articulo 38 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la presente resolución administrativa surte efectos el dia de su notificación.

SÉPTlMO.« La presente resolución puede ser impugnada a traves dei Recurso de
Revisión a que se refieren los articulos 83, 85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo o a traves de ia via jurisdiccional correspondiente.

OCTAVO.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 3, fracción XIV cie la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de Gabriel Vázquez
Rendón que el expediente 53114599 se encuentra para su consulta en las oficinas de la
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Cosleros, ubicadas en
Ejercito Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegacion Miguel Hidalgo, Código
Postal 11320, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMÜ
TERREQTRE YWAMBIENTÍS COSTEROS

5/1; CM ii;MK El?“

LIC. MÁLRÍANA BOY TAMBORRELL
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